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      Terminado el plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en la 

convocatoria para la selección de personal laboral Indefinido:  - 1 PLAZA + LISTA DE 

RESERVA- categoría: “PERSONAL MANTENIMIENTO” para la empresa municipal 

Mogán Gestión Municipal S.L. (GESTIONA) 

Primero: Aprobar la lista DEFINITVA DE ADMITIDOS/AS para tomar parte en 

la convocatoria para la selección de personal laboral Indefinido:  - 1 PLAZA + LISTA 

DE RESERVA- categoría: “PERSONAL MANTENIMIENTO” según convocatoria 

publicada en la Web de Mogán Gestión Municipal S.L. (GESTIONA) con el siguiente 

resultado: 

N.º Nombre DNI 

1 GARCÍA CRUZ, NELSON DARIO ***174**-* 

2 HAMADDA ARTILES, HAMADI ***393**-* 

3 MEJÍAS GARCÍA, JUAN MANUEL ***298**-* 

 

Segundo: Se otorgó un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES para subsanación, 

estableciéndose por lo tanto como fecha límite de entrega de la documentación 

exigida para subsanar el día 31 de octubre. Todo aquel que no lo presente dentro 

del plazo indicado será excluido de la lista provisional de admitidos.  

Tercero: Tras finalizar el periodo de subsanación otorgado queda el siguiente 

listado de PERSONAS EXCLUIDAS de la convocatoria por no presentar en tiempo 

los documentos pendientes de subsanar según convocatoria publicada en la Web 

de Mogán Gestión Municipal S.L. (GESTIONA) con el siguiente resultado: 

N.º Nombre DNI Causas de 
subsanación 

1 MEDINA TRUJILLO, ANTONIO 
ALEXANDRE 

***302**-* 4 

 

Causas de exclusión: 
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(1) No aportó el DNI en color. 

(2) No aportó Anexo 2 y/o Anexo 3. 

(3) No aportó Carnet de conducir B. 

(4) No aportó titulación Titulación requerida:  Estar en posesión de graduado en 

educación secundaria obligatoria, FP equivalente, competencias clave 

nivel 2. 

 

Lo que le comunico a Ud. para su conocimiento y efectos oportunos. 

En Mogán, a 1 de noviembre de 2025 

        EL DIRECTOR GENERAL 


